
Expediente: 350/25
Carátula: ARROYO JUAN ANTONIO C/ ISA N MEJAIL E HIJOS S A S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ISA N MEJAIL E HIJOS S A, -DEMANDADO
20202840087 - ARROYO, JUAN ANTONIO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 350/25

*H30800116023*
H30800116023

Civil CJM

AUTOS: ARROYO JUAN ANTONIO c/ ISA N MEJAIL E HIJOS S A s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N°350/25.-

 Monteros, 27 de febrero de 2026.

 I)- Téngase presente el oficio debidamente diligenciado que acompaña la Dirección General de
Catastro de la Pcia - Area Inmuebles Fiscales.

 II)- Proveyendo presentación de fecha 25/02/2026 realizada por el Dr. Pablo Bulacio Paz:

 Ténganse presentes los comprobantes de pagos en concepto de tasa proporcional de juicio por el
monto de $99.209,06, bono profesional N°6023 por $24.000 y bono ley N°124.604,53 y la
declaración jurada que acompaña el letrado. Póngase a conocimiento de las partes.-JMC.-FDO. PROC.
MARIA EMILSE ROBLES - COORDINADORA.

Actuación firmada en fecha 27/02/2026

Certificado digital:
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